
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
 

 

 

 

CONSTANCIA: Venció el término concedido a la parte demandada para que 
objetara la liquidación adicional del crédito, presentada por el apoderado judicial 
de la parte demandante, y guardó silencio. Hábiles los días 19, 23 y 24 de mayo 

de 2023. 
 
Pasa a despacho del señor juez para decidir. 
 
Calarcá, Quindío, 20 de junio de 2023. 
 

 
 
YESENIA JURADO GARCIA 
SECRETARIA 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 
Calarcá, Quindío, veinte (20) de junio de dos mil veintitrés 

Rdo. 63-130-4003-002-2019-00395-00 
Int. 1195 

 
PROCESO:   EJECUTIVO  
DEMANDANTE:  BANCO DE BOGOTA 
DEMANDADO:  JHON CARLOS JALK AGUILAR 
ASUNTO:   APRUEBA LIQUIDACIÓN CRÉDITO Y REQUIERE. 

 
Como quiera que no fue objetada la liquidación del crédito presentada por el 
apoderado judicial de la parte ejecutante, dentro del presente proceso, y, la misma 
se ajusta a la realidad procesal, el Juzgado le imparte su aprobación. (Numeral 
4°artículo 446 del Código General del Proceso). 
 
De otro lado, y de conformidad con el artículo 317 del CGP, se requiere a la parte 
demandante, a fin de que, dentro del término de 30 días contados a partir de la 
notificación por estado de este proveído, allegue los certificados de tradición de los 
vehículos embargados, so pena de aplicar el desistimiento tácito de las medidas 
cautelares solicitadas. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
DIEGO ALEJANDRO ARIAS SIERRA 
Juez 
 
 
 
 
 
  

 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR QUEDA 
NOTIFICADA POR FIJACIÓN EN ESTADO N° 87 

DEL 21 DE JUNIO DE 2023 
 

 
YESENIA JURADO GARCÍA  

SECRETARIA 
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